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ASUNTO: Modificación de ordenanzas fiscales y Ordenanza General de Gestión Recaudación e Inspección
para 2026.
Expte: 40629/2024
INFORME DE CONTROL PERMANENTE
[image: ]Se ha remitido por el Órgano de Gestión Tributaria el presente expediente administrativo por el que se proponen una serie de modificaciones en:CONTROL PERMANENTE
Número: 2025-0157 Fecha: 01/10/2025

Ordenanza fiscal general de Gestión, Recaudación e Inspección. Ordenanza Fiscal N.º 1 reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Ordenanza Fiscal N.º 4 reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.Fernando Álvarez Rodríguez (2 de 2) Interventor General
Fecha Firma: 01/10/2025
HASH:

Ordenanza Fiscal N.º 18 reguladora de la Tasa por prestación del servicio de prevención y extinción de incendios, de prevención de ruinas, de construcciones y derribos, salvamentos y otros análogos.
Así como la supresión y derogación de sus ordenanzas reguladoras de las siguientes tasas:
a) Ordenanza fiscal N.º 9 reguladora de la tasa por prestación del servicio de distribución y alcantarillado.
b) Ordenanza fiscal N.º 10 reguladora de la tasa por prestación de servicios y actividades de carácter general, los apartados inscripción en el libro Registro de Parejas de Hecho e informes técnicos de accidentes de circulación.
c) Ordenanza fiscal n.º 16 reguladora de la tasa por utilización privativa y/o aprovechamiento especial de Huertos urbanos municipales.
De acuerdo con la siguiente,
[image: ]Legislación y normativa aplicable:
 Ley 7/1985 reguladora de las Bases del Régimen Local.
 Texto Refundido de disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por RDL 781/1986.
  Ley 27/2013, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local.
  Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las AAPP.
 Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público.
  Ley reguladora de las Haciendas Locales, texto refundido aprobado por RDL 2/2004.
 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras.
 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, modificada por la Ley Orgánica 4/2012, de 28 de septiembre y por la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial del sector público.
  Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid.
 RD 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local.
[image: ]Intervención General
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 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Del presente expediente no deriva, en este momento, la realización de liquidación de ingresos o su minoración para el Ayuntamiento, por lo que esta Intervención, de conformidad con los artículos 2131 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el 29.22 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local y el 79 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las AAPP, tiene a bien emitir el siguiente,CONTROL PERMANENTE
Número: 2025-0157 Fecha: 01/10/2025


INFORME
Mediante el acuerdo se proponen una serie de adaptaciones normativas sin repercusión económica directa, pero que contribuyen a la mejora de los procedimientos y eficiencia en la gestión, modificaciones aclaratorias de bonificaciones por familia numerosa y aprovechamiento energético en el IBI urbano, y en la aplicación de algunas tarifas de diversas tasas.
Estas modificaciones no implican, en este momento, una minoración de ingresos, por lo que solo se realiza el control permanente para comprobar que la propuesta “se ajusta al ordenamiento jurídico y a los principios generales de buena gestión financiera, con el fin último de mejorar la gestión en su aspecto económico, financiero, patrimonial, presupuestario, contable, organizativo y procedimental”.

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, establece los principios de sostenibilidad financiera3 (el cumplimiento de un periodo de pago dentro de

1 Artículo 213. Control interno.
Se ejercerán en las Entidades Locales con la extensión y efectos que se determina en los artículos siguientes las funciones de control interno respecto de su gestión económica, de los organismos autónomos y de las sociedades mercantiles de ellas dependientes, en sus modalidades de función interventora, función de control financiero, incluida la auditoría de cuentas de las entidades que se determinen reglamentariamente, y función de control de la eficacia.
A propuesta del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, el Gobierno establecerá las normas sobre los procedimientos de control, metodología de aplicación, criterios de actuación, derechos y deberes del personal controlador y destinatarios de los informes de control, que se deberán seguir en el desarrollo de las funciones de control indicadas en el apartado anterior.
Los órganos interventores de las Entidades Locales remitirán con carácter anual a la Intervención General de la Administración del Estado un informe resumen de los resultados de los citados controles desarrollados en cada ejercicio, en el plazo y con el contenido que se regulen en las normas indicadas en el párrafo anterior.
2 Artículo 29.2. Formas de ejercicio.
El control permanente se ejercerá sobre la Entidad Local y los organismos públicos en los que se realice la función interventora con objeto de comprobar, de forma continua, que el funcionamiento de la actividad económico-financiera del sector público local se ajusta al ordenamiento jurídico y a los principios generales de buena gestión financiera, con el fin último de mejorar la gestión en su aspecto económico, financiero, patrimonial, presupuestario, contable, organizativo y procedimental. A estos efectos, el órgano de control podrá aplicar técnicas de auditoría.
3 Artículo 4. Principio de sostenibilidad financiera
1. Las actuaciones de las Administraciones Públicas y demás sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de esta Ley estarán sujetas al principio de sostenibilidad financiera.
2. Se entenderá por sostenibilidad financiera la capacidad para financiar compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda comercial conforme a lo establecido en esta Ley, la normativa sobre morosidad y en la normativa europea.
Se entiende que existe sostenibilidad de la deuda comercial, cuando el periodo medio de pago a los proveedores no supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad.
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los límites de la legislación como uno de los criterios de sostenibilidad, se añadió en la modificación de la LO 9/2013), así como de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos4.
Las modificaciones fiscales que se proponen en este expediente, tienen un impacto económico negativo valorado en el Informe propuesta de la Directora General del Órgano de Gestión Tributaria en 206.608,86 € en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 129.786,38€ por la supresión de la Tasa por prestación del servicio de distribución y alcantarillado, 2.560,00€ por la eliminación de la tarifa “inscripción en el libro de parejas de hecho”, 96.678,17€ por la de “informes técnicos de accidentes de circulación”, 23.840,50€ por la de “tratamientos fitosanitarios”; y 3.230,00€ por la eliminación de la Ordenanza Fiscal Nº 16 reguladora de la Tasa por la utilización privativa y/o aprovechamiento especial de huertos urbanos municipales, lo que totaliza 462.703,91€ que aunque no se contemplaron en el Plan Presupuestario a Medio Plazo ni en la Líneas fundamentales del Presupuesto 2026 remitidos al Ministerio de Hacienda, no ponen en peligro la sostenibilidad de esta Hacienda porque serán absorbidos por el aumento de recaudación derivado de las nuevas unidades urbanas construidas.CONTROL PERMANENTE
Número: 2025-0157 Fecha: 01/10/2025































4 Artículo 7. Principio de eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
3. … los contratos y los convenios de colaboración, así como cualquier otra actuación de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley que afecten a los gastos o ingresos públicos presentes o futuros, deberán valorar sus repercusiones y efectos, y supeditarse de forma estricta al cumplimiento de las exigencias de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera
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En el expediente figura la Memoria de impacto normativo5 elaborada por el Órgano de gestión tributaria.
Queda acreditado que no sea necesario el trámite de información pública previa regulado en el Art.
266 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en la Memoria de impacto normativo en los siguientes términos:
Si bien el trámite de consulta pública es exigido por el artículo 133.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, lo cierto es que dicho trámite no se incluye en el procedimiento de elaboración, aprobación y modificación de Ordenanzas Fiscales regulado en los artículos 15 a 19 del TRLRHL, norma especial cuya aplicación prevaleceCONTROL PERMANENTE
Número: 2025-0157 Fecha: 01/10/2025


5 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
Artículo 25. Plan Anual Normativo
3. Cuando se eleve para su aprobación por el órgano competente una propuesta normativa que no figurara en el Plan Anual Normativo al que se refiere el presente artículo será necesario justificar este hecho en la correspondiente Memoria del Análisis de Impacto Normativo.
Artículo 26. Procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y reglamentos.
3. El centro directivo competente elaborará con carácter preceptivo una Memoria del Análisis de Impacto Normativo, que deberá contener los siguientes apartados:
a) Oportunidad de la propuesta y alternativas de regulación estudiadas, lo que deberá incluir una justificación de la necesidad de la nueva norma frente a la alternativa de no aprobar ninguna regulación.
b) Contenido y análisis jurídico, con referencia al Derecho nacional y de la Unión Europea, que incluirá el listado pormenorizado de las normas que quedarán derogadas como consecuencia de la entrada en vigor de la norma.
c) Análisis sobre la adecuación de la norma propuesta al orden de distribución de competencias.
d) Impacto económico y presupuestario, que evaluará las consecuencias de su aplicación sobre los sectores, colectivos o agentes afectados por la norma, incluido el efecto sobre la competencia, la unidad de mercado y la competitividad y su encaje con la legislación vigente en cada momento sobre estas materias. Este análisis incluirá la realización del test Pyme de acuerdo con la práctica de la Comisión Europea.
e) Asimismo, se identificarán las cargas administrativas que conlleva la propuesta, se cuantificará el coste de su cumplimiento para la Administración y para los obligados a soportarlas con especial referencia al impacto sobre las pequeñas y medianas empresas.
f) Impacto por razón de género, que analizará y valorará los resultados que se puedan seguir de la aprobación de la norma desde la perspectiva de la eliminación de desigualdades y de su contribución a la consecución de los objetivos de igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, a partir de los indicadores de situación de partida, de previsión de resultados y de previsión de impacto.
g) Un resumen de las principales aportaciones recibidas en el trámite de consulta pública regulado en el apartado 2.
La Memoria del Análisis de Impacto Normativo incluirá cualquier otro extremo que pudiera ser relevante a criterio del órgano proponente.
6 Artículo 26. Procedimiento de elaboración de normas con rango de Ley y reglamentos.
La elaboración de los anteproyectos de ley, de los proyectos de real decreto legislativo y de normas reglamentarias se ajustará al siguiente procedimiento:
1. Su redacción estará precedida de cuantos estudios y consultas se estimen convenientes para garantizar el acierto y la legalidad de la norma.
2. Se sustanciará una consulta pública, a través del portal web del departamento competente, con carácter previo a la elaboración del texto, en la que se recabará opinión de los sujetos potencialmente afectados por la futura norma y de las organizaciones más representativas acerca de:
a) Los problemas que se pretenden solucionar con la nueva norma.
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sobre la norma general de conformidad con el principio de especialidad normativa, reconocido como uno de los principios generales del ordenamiento jurídico español, motivo por el cual se prescinde del mismo.
La propuesta ha sido informada favorablemente por el Director General de la Asesoría Jurídica Municipal, D. Felipe Jiménez de Andrés, que ha indicado:
“El presente informe, de naturaleza procedimental, se concreta en señalar que el órgano competente para la adopción del mismo es el Pleno de la Corporación, previo dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, por mayoría simple, debiendo ser sometido a información pública durante treinta días, como mínimo, mediante anuncio a insertar en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en un diario de difusión nacional, considerándose aprobado definitivamente en el caso de que no se presente reclamación alguna, por lo que, jurídicamente, se informa de modo favorable el expediente instruido.CONTROL PERMANENTE
Número: 2025-0157 Fecha: 01/10/2025

(…)
“En el presente caso, y de conformidad con lo dispuesto el artículo 133.4 que dispone que podrá prescindirse de los trámites de consulta, audiencia e información públicas previstos en dicho artículo en el caso de normas presupuestarias u organizativas de la Administración General del Estado, la Administración autonómica, la Administración local o de las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas, o cuando concurran razones graves de interés público que lo justifiquen, no es necesario el citado trámite toda vez que se trata de normas presupuestarias.
“Previamente a todo lo anterior, la Junta de Gobierno Local habrá de aprobar el proyecto de modificación de Ordenanzas Fiscales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 127.1.a) de la Ley 7/1985, debiendo ser emitido dictamen por el Tribunal Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativas del Ayuntamiento, en virtud de lo dispuesto en el artículo 3.3 del Reglamento regulador del mismo, publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid de fecha 26 de abril de 2022, así como informe de control permanente por el Interventor”

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.
c) Los objetivos de la norma.
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.
Podrá prescindirse del trámite de consulta pública previsto en este apartado en el caso de la elaboración de normas presupuestarias u organizativas de la Administración General del Estado o de las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas, cuando concurran razones graves de interés público que lo justifiquen, o cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la actividad económica, no imponga obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos parciales de una materia. También podrá prescindirse de este trámite de consulta en el caso de tramitación urgente de iniciativas normativas, tal y como se establece en el artículo 27.2. La concurrencia de alguna o varias de estas razones, debidamente motivadas, se justificarán en la Memoria del Análisis de Impacto Normativo.
La consulta pública deberá realizarse de tal forma que todos los potenciales destinatarios de la norma tengan la posibilidad de emitir su opinión, para lo cual deberá proporcionarse un tiempo suficiente, que en ningún caso será inferior a quince días naturales.
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El Art. 3.3.d) 1º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional requiere informe de la Secretaría General7, en nuestro caso del Director General Titular de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local8, D. Antonio Díaz Calvo, que, en el informe favorable del día 7 de octubre de 2022, se pronunció sobre la innecesaridad de la consulta pública previa:
De conformidad con el artículo 133.4. Podrá prescindirse de los trámites de consulta, audiencia e información públicas previstos en este artículo en el caso de normas presupuestarias u organizativas de la Administración General del Estado, la Administración autonómica, la Administración local o de las organizaciones dependientes o vinculadas a éstas, o cuando concurran razones graves de interés público que lo justifiquen. (La modificación devine de Sentencia del TC). Cuando la propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la actividad económica, no imponga obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspectos parciales de una materia, podrá omitirse la consulta pública regulada en el apartado primero. Si la normativa reguladora del ejercicio de la iniciativa legislativa o de la potestad reglamentaria por una Administración prevé la tramitación urgente de estos procedimientos, la eventual excepción del trámite por esta circunstancia se ajustará a lo previsto en aquella.CONTROL PERMANENTE
Número: 2025-0157 Fecha: 01/10/2025

A ello hay que añadir que en la sentencia del TS de 31 de enero de 2023, se somete a consideración el interés casacional objetivo para la formación de la jurisprudencia, si en la elaboración de las ordenanzas fiscales municipales, ha de observarse el trámite previsto en el art. 133 LPACAP, con carácter previo a su aprobación inicial o, por el contrario, y de conformidad con lo dispuesto en la disp. adic. 1ª del mismo texto legal, es suficiente, en la confección de este tipo de disposiciones, atender el cauce previsto en los arts. 15 a 19 TRLRHL a los efectos de discernir, en caso de no cumplir con el trámite del art. 133, si se está ante un defecto formal insubsanable constitutivo de nulidad de pleno derecho o no; ante lo que concluye sentando la jurisprudencia siguiente:
Por todo lo expuesto, fijamos como criterio interpretativo sobre la cuestión de interés casacional que el art. 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que regula el procedimiento de elaboración y aprobación de las ordenanzas fiscales locales, constituye legislación especial por razón de la materia, por lo que, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 1ª, apartado 1, de la Ley de la Ley 39/2015, no resulta exigible seguir el trámite de consulta pública previsto en el art. 133.1 LPAC,

7 d) En todo caso se emitirá informe previo en los siguientes supuestos:
1.º Aprobación o modificación de Ordenanzas, Reglamentos y Estatutos rectores de Organismos Autónomos, Sociedades Mercantiles, Fundaciones, Mancomunidades, Consorcios u otros Organismos Públicos adscritos a la Entidad Local.
8 Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento (ROGAR):
Disposición adicional sexta. Funciones atribuidas a la Secretaría del Ayuntamiento en otras disposiciones.
Las funciones atribuidas a la Secretaría del Ayuntamiento y que no estén reservadas a la Secretaría General de Pleno en la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local o en el Real Decreto 128/2018, serán ejercidas por el titular del órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local.

Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
Documento firmado electrónicamente desde la plataforma esPublico Gestiona | Página 7 de 7



como trámite previo al procedimiento de elaboración y aprobación de las ordenanzas fiscales establecido en el art. 17 TRLHL.
De conformidad con lo previsto por el Art. 137.1 de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local9, el 145.1 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administracion del Ayuntamiento (ROGAR) y el artículo 3.3 del Reglamento Orgánico del Tribunal Municipal de Reclamaciones Económico-Administrativo de las Rozas de Madrid, es preceptivo el dictamen sobre el proyecto de ordenanza fiscal en tramitación.CONTROL PERMANENTE
Número: 2025-0157 Fecha: 01/10/2025

Por lo expuesto se informa, en términos de control financiero, de eficacia, que la aprobación de la modificación de diversas ordenanzas fiscales y Ordenanza General de Gestión Recaudación e Inspección para 2024 es adecuada a los objetivos que se pretenden conseguir, ajustada al ordenamiento jurídico y no compromete la sostenibilidad de esta Hacienda local.
El órgano competente para la aprobación del presente expediente administrativo es el Pleno de la Corporación, de acuerdo con las competencias previstas en el art 123.1.d) y g) de la Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local., a propuesta de la Junta de Gobierno Local y previo dictamen de la Comisión Informativa correspondiente.
INFORME FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR EL INTERVENTOR GENERAL,
Fernando Álvarez Rodríguez, y LA TAG DE FISCALIZACION, Mercedes Bueno Vico, en la fecha especificada en el margen.



















9 Artículo 137. Órgano para la resolución de las reclamaciones económico-administrativas.
1. Existirá un órgano especializado en las siguientes funciones:
a) El conocimiento y resolución de las reclamaciones sobre actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección de tributos e ingresos de derecho público, que sean de competencia municipal.
b) El dictamen sobre los proyectos de ordenanzas fiscales.
c) En el caso de ser requerido por los órganos municipales competentes en materia tributaria, la elaboración de estudios y propuestas en esta materia.
image2.jpeg




image1.jpeg




image3.jpeg
\
»

Ayuntamiento de

Las Rozas





